
PIOR I¡ CUAL SE REGTAHETTA Et NEA'I§IE DE LOS ST'CLOO§ Y 
'ORI{ALE!;DE TRAEA'ADORES DE ESTAIT"ECIIIIEXÍOS AGRÍCOI¡S E}I TOOO EL

TERRTTORIO DE U N,EÚ¡LICA

VISTO:

As¡rEih, O-l de lutto de 2021.v
el Decreto No 5561 de ftóa 25 & jmio de 202 1, 'POR EL CIrAL SE DISpOilE
EL REAIUSTE DÉ LO6 SI'EI."DO§ Y JORNAI.ES MiMMOS DE TRABATADORES

DEL SECTOR PRIVADd;

el Decreto No 5562 de ftóa 25 de jw¡io de 2021, «FOR EL CUAL SE

RECnRCA PAff,CIALMENTE EL DECRETO N. 5561/202r, .'pOR 
EL CUAL SE

DISPONE EL REAIUSTE DE LOS SUEI.DOS Y JORNATES MÍNIi,IOS DE

TRABAIADORES DEL SECTOR PRIVADO"»; y

Que, por Decreto No 5561 de ftclla 25 de junio de 2021, rectificado parcialrnerte
rned¡ante el Decreto No 5562 de la ñú$na fedra, se disuso el rea}JsE en
4.4 % (cuúo oom¿t cu*o pof tlenO) de 106 sueldos y ixnales dd secbr
privado, que regini a parür dd I de julio de 2021, en relacút con el sahrb
mírúrno vigEnE en las adh/idades oerGamente prev¡stas, escabbnadas y
las dir€rsas no especjficad6, quedan<lo el misñto establecjdo en G.
2.289.324 (Guaraníes d6 millones dGcjenbs odenta y nu6/e mil
trescientG veintic1.latro), y d Jornd mínim en c. 88.051 (Gr¡annhs octerta
y oóo núl cina.enta y un). Di,ro aunrenb solo beneficja a quierEs perciben
el sahrio míninrc legal.---

Que, co.responde a la Aubridad Adm¡r*sffiiva del Tnba|:, reglamentar y

Bjblkar el reajuste d¡spuesb por d Gotiemo ¡{acional, @nforme a lo
est,pulado en el A¡tíaio 20 dd Deoeto No 5561 de ftctn 25 de junio de
2021.---------

la l-ey No 5115/2013 "QuE CRFA EL MIN¡STERIO DE TRABAIS, EMPLEO y
SEGURIDAD SOOAI-", rnodiñcada y amdk¡da por ta Ley N.6320/2019, en
su Artfoulo 40, numeral 15, d¡spone que es @rnpetenc¡a del Min¡*erio de
Trabap, Empleo y Segurliad Social, intervenir en la elaboractón y ejeorión
de hs nomas que orientan la polÍtira salarial del secbr privado.-------

POR TAIITO, en uso de sus atrihriones;

LA ,tlIt{ISTRA DE IRABATO, EHpt¡O y SEGURIDAD SOCIAT

tnaB^ro, EñPr¡o
Y SECUFIDAD §OCIAL

r GOBIERNOI NACIONAL
,W

ár\ R.ESUELVEI

RESOLUCXóil MTESS ilo ¡.,.) /2021

COT{SIDERAIIDO:

Qü¿,



IRASA.'O, ETPLÉO
Y SEGUNIDAD SOCIAL

Salario mínimo ¡nens¡al

Salario por clía del tr¿baÍrdor a ixnal

I GOBIERNO
I NACIONAL

,W
P'oR LA CUAL SE REGLAüEXT EL REATI STE DE ¡rOS $rEr-OOS Y TORÍ|ALES
OE TRABA'ADORES DE ESTABT"ECIT¡EilTO§ AGRiCOtlS ET¡ TODO EL
TERRTTORIO OE ]T REÚ3LIC¡"-

Ar¿ 10

Asunoóñ, tl d..J. t', de 2021.

REGI¡rErTAR. el lMo No 5561 de fecha 25 de iun¡o de 2021,

rectificado parchlmente medianb el Decreto No 5562 de la misma fedra, por

el cual se dispone el rsjlÉe en ¡1, gó (cu&o coÍ¡a cuatro por ciento) de

106 sueldo6 y Frnales del sedor fivado exdusivamente, con viJenc¡a a partir

del 01 de jul¡o de 2021. Salarb Mínimo: G. 2.289,32¡f (Gmraní.x dos

m¡llones doscientos ochenta y nueve míl trescbntos veinticuabo) -.lornal

Mínimo: G. E8,051 (Guar¿níes odnnta y odo mil cincuenta y un).---*--

Art. 20 ESTABTACER que la reqlaírentación de los $,eldos mínimos sea por tare6
y servicios real¡zadG denbo del pa'irdo diumo, en Frnadas de odlo (8)

horas, para tr¿baiadores mayores de d¡eciocf§ (18) años de edad

Art. 30 F!¡An bs sreldm y Frnales mírúmc para los trabaÍrdores de
establecjm¡eñtos agrirlas, con vEerr¡a a partir del 01 de julio de.2021,
conbnne al s§uiente delalle:-

G.

G,

Art 40 DETERIIIüR que el ixnal dario para d f¿bajador mensualizado se

obtjene divkliendo entre beinta (30) sJ salario meneral.------------....

DISFO¡iER qr.e la remuneraciin diarh dd babaÍ¡dor a prnal m será

inftris al rnonto que r€sufte de divijir d salario mínimo rnens¡l ente
veinti*áis (26), onfurme a lo e*ablecido en el Mhulo 232, lrr. a) dd Codigo

del Trabajo. El misnn criterb deberá observarse para remunerar al

trabai¡dor que presta servicios por unkjad de obra (piezas, tareal destall).-

Art }lU]flCAB,¿ quieres conesponda y cumplido, ardrivar

RESOLUGIóil HTESS f,o B'15t202t

2.369.451.-
91,133,-

Art 50


